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Invitación a presentar expresiones de interés 

Fecha límite: 21 de julio de 2011 

 
El Gobierno Provincial Autónomo de El Oro, GPAO, ha recibido financiamiento del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), y se propone utilizar parte de los fondos para efectuar los pagos correspondientes a 
la Implementación de la Gestión para Resultados de Desarrollo en el Gobierno Provincial Autónomo de 
El Oro -GPAO. 

 

Los servicios comprenden a nivel general la actualización del Plan Estratégico de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de la Provincia de El Oro y el Diseño e implementación del software de 
Planificación Estratégica, Presupuesto por Resultados y Monitoreo de la Gestión para Resultados de 
Desarrollo. 

 

A nivel específico los servicios de consultoría se han dividido en tres componentes: 

 

<B>Componente I: Planificación Estratégica y Sistema de Indicadores, que comprende las 

siguientes actividades:</B> 

 

*Actualización del Plan Estratégico de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de 

El Oro. Compuesta por:  

--Propuesta de intervención y organización de intervención local 

--Análisis situacional / diagnóstico participativo 

--Estrategia de desarrollo y portafolio de proyectos 

--Propuesta de Institucionalización del plan. 

 

Este proceso se deberá realizar bajo metodologías participativas y con un enfoque sistémico de la 

Provincia (La unidad territorial (provincia) está constituida por cinco subsistemas: (1) recursos 



naturales, (2) territorio, (3) economía y producción, (4) socio cultural; y, (5) político -

administrativo. 

 

*Generación de los indicadores para la evaluación de la gestión:  Lo que implica:  
--Revisión de la información relacionada a indicadores de gestión con la que actualmente cuenta el 
Gobierno Provincial:  

--Establecimiento/Validación/Redefinición de los indicadores 

--Elaboración del reglamento de monitoreo y evaluación del Plan Estratégico de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, con sus indicadores, para luego ser implantado. 

 

*Instauración del modelo de gestión participativa y presupuesto por resultados 
Diseño de un modelo de gestión para la gestión de presupuestos basados en resultados y mejorar el 
carácter participativo de la planificación estratégica de la Provincia de El Oro. 

 

<B>Componente II: Diseño e implementación del software de Planificación Estratégica y Presupuesto 
por Resultados</B> 

 

*Diseño e implementación del software  
Diseñar e implantar el software del Sistema Integrado de Planificación y Gestión para Resultados de 
Desarrollo. Este sistema deberá articularse con la Planificación Estratégica y el Presupuesto por 
Resultados, con el fin de hacer monitoreo del gasto público local, estar interconectado con un sistema 
de indicadores de desempeño del gasto local y realizar seguimiento, monitoreo y medición de la calidad 
y servicio del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de El Oro, junto al avance del 
cumplimiento del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la provincia. 

 

*Capacitación del personal 
La consultora deberá capacitar al personal en dos áreas clave: (i) Conceptualización de la GpRD en el 
GPOA; (ii) En el Sistema Integrado de Planificación y Gestión para Resultados de Desarrollo (software).  

 

<B>Componente III. Difusión de resultados</B> 

 

La consultoría preparará un Plan de Difusión a fin de evidenciar los avances del proyecto, focalizándose 
en las siguientes actividades: 

 

*Difusión del Plan de Desarrollo Provincial 



Una vez validado por el Consejo Provincial de Planificación, se difundirá a nivel provincial el Nuevo Plan 
Estratégico de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la provincia de El Oro. 

 

*Difusión del Sistema Integrado de Planificación y GpRD  

Se deberán difundir los avances de la implementación del presente proyecto. También se instrumentará 
un plan de difusión del proyecto al público; este último se difundirá después de los tres meses de haber 
terminado el proyecto. 

 

Los trabajos de consultoría se realizarán en la ciudad de Machala, de la Provincia de El Oro (Ecuador). 

 

El presupuesto referencial para los Servicios de Consultoría es de USD$ 295,000.00 (IVA excluido) con un 
plazo de ejecución de 18 meses a partir de la suscripción del contrato de la consultoría.  

 

Para el desarrollo de la consultoría se requiere el siguiente personal clave: 

*Director del Proyecto 

*Experto en Planificación Estratégica y Ordenamiento Territorial 

*Experto en Desarrollo de Sistemas Informáticos 

*Experto en Gestión para Resultados de Desarrollo 

 

Quienes expresen interés deberán confirmar la disponibilidad del personal clave antes indicado. 

 

El GPAO invita a los consultores de los países miembros del Banco a expresar su interés en prestar los 
servicios solicitados, que demuestren experiencia en al menos un proyecto de cada área bajo indicada: 

 

*Diseño e implementación de indicadores de gestión; Diseño e implementación de modelos de gestión 
participativa; Implementación de Gestión para Resultados y/o Presupuesto para Resultados, o similares  

*Elaboración de Planes Estratégicos de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, o similares  

*Diseños e implementación de sistemas informáticos (enfocados a manejo de procesos e indicadores de 
gestión) o similares 

 



Los consultores interesados deberán proporcionar un detalle de los proyectos de consultoría donde 
consten el nombre del proyecto, monto del contrato, plazo de ejecución, personal clave involucrado y 
nombre de la institución contratante.  

 

Los consultores se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. 

 

Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las <I>Políticas para la 
Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo</I>, 
edición actual, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, 
según se especifica en dichas políticas. 

 

Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de este 
documento, hasta cinco días hábiles previos al cierre de la presentación de las expresiones de interés. 

 

El GPAO no se responsabiliza por Expresiones de Interés que hayan sido enviadas en forma digital a cuyo 
contenido no se pueda acceder o que no llegaren a las casillas de correo electrónico indicadas para el 
efecto. Éstas se considerarán válidas si se dispone del acuso de recibo correspondiente. El tamaño de los 
archivos digitales no debe superar los 2 MB de memoria. 

 

Las expresiones de interés deberán ser enviadas vía correo directo, o correo electrónico a la dirección 
indicada a continuación, a más tardar a las 18h00 del 21 de julio de 2011. 

 

La dirección para aclaraciones y entrega de las Expresiones de Interés se indica a continuación. Horario 
de atención: De lunes a viernes, de 08h00 a 13h00; 15h00 a 18h00. 

 

Oficinas de la Dirección Administrativa del GPAO 

Calle Ayacucho entre Pasaje y Sucre 

Atn: Eco. Luis Romero Vintimilla. Coordinador de la Unidad Ejecutora 

Edif. Del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro, 1er piso 

Machala, Ecuador 

Tel: (593-7) 293-5142; (593-7) 296-2690 

E-mail: leromero@eloro.gob.ec (cc: luchor_v@hotmail.com) 
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